
5.2.. OBRA PRELIMINAR

tr INSTALACION DE FAENAS

tr INSÍALACION DE GRUAS

tr EXCAVACIONES, ENTIBACIONES y/o SOCAIZADO

tr SALAS DE VENfAS O PILOfO

5.3.- DEMOLtCtÓN

tr PARCIAL tr TOTAL SUPERFICIE A DEMOLER

PAGO DE DERECHOS:

PRESUPUESTO DE LA OARA 7.500.000

TOTAL DERECHOS I\,IUNICIPALES 75.000

DESCUENTO 30% CON INFORME FAVORABLE DE REVISOR INOEPENOIENTE ) 0

OESCUENTO 50% ( )

MONTOCONSIGANDOAL INGRESO BOLgTA ( ) 0

TOTAL APAOqR 75.000

GIRO INGRESO IlIUNICIPAL 4692247 FECHA 17n4t2015

CONVENIO OE PAGO FECHA vAfoR $

NOTAS :

El presenle Pelmiso se aprueba en consideración al ART. 1 16 de la L.G. U. y C. Respeclo del Cumplimiento de las normas u óanist¡cas aplicables al proyeclo.

La normas de edifcación contenidas en la Ley GeneÍal, 0omas lécnicas y demás Reglamentos relacionados con la construccrón son de exclusiva

responsabilidad de los Profesionales PaÍocinantes del proyeclo

oeberá sol¡citar Recepción Final de Obras Antes de ser habitada o destinada a uso a¡guno.3
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El presente pemiso o una copia de esle plasliflcada deberá estar expuesto en un lugar visible duranle a ejecución de la obra

Este pemlso caducará automalicamente a los tfes añ6 concedido si no se hubieren iniciado las Obras

lvedidas de Gestión y Conkoly Libro de Obras deberán pefinanbceren obra mientÍas se ejecule la conslrucción. Este último deb€rá adiuntarse almomento de

la Recepcon F nalde Obras

]Toda Obra de urbanización o edifcación deberá ejecutarse con sujeción estricta a los planos, especificaciones técnicas y demas antecsdente§ aprDbados por la

Dirección de Obras lVun¡cipale§.

Construclor Sr. Juan Francisco Uribe [¡ujica, RuT, '12.627.996-5

El presente Pemiso aprueba OBRA MENOR, coíespond¡ente a la habilitación de los locales N'13 (117,21 m2) y N'14 (121,54 m2), del Confo CoÍEnial l0 de

Julio, confomando un LOCAL COIVERCIAL mayorde 238,75 m2.

El pr€sente Permiso no considera aur¡ento de la superlicie antenormente apiobada10
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PERMISO DE OBRA MENOR, OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIÓN

DIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE TEMUCO¡,lLjNt()P.1l_fl)At) t)u

TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

g URBANo

VISTOS:

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucionat de Munic¡palidades.

B) Las disposic¡ones de la Ley General de Urban¡smo y Construcciones, en espec¡al el Art. '1 16, y su Ordenanza General.

C) La solic¡tud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamenle suscritos por el prop¡etario y los

profes¡onales conespondientes al expediente S. O. M.-5.'1 .3./5.1 .4. N. 13391 de fecha 25106/2015

D) El Cert¡ñcado de ¡nformaciones Previas No de fecha l3-06-2014

de fechaE) El informe Favorable de Revisor lndependiente No

RESUELVO

1.- Otorgar PERMISO OBRA MENOR

}¿U ERO DE PERt'¡tSO

970

2448-2015

1346-20

a para el predio ubieado en calle /avenida /c¿mino

0524 Lote N'
PEDRO OE VALDIV¡A

Sector

URBANO zM4

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los benefic¡os del D.FL N'2 de 1959

NO SE ACOGE A

3.- Que elpresente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones espec¡ales

l\¡anzana

Zona

a

4.. lndividualización de lnteresados:

NOMBRE O RAZON SOCIAL de| PROPTETARIO

INMOBILIARIA TORIO LfDA. 78090260-4

REPRESENTANTE LEGAL de| PROPIETARIO

SABUGO PERLWTZ ENRIQUE ALONSO 57779993

No¡rBRE o RAZóN soctal de re Empr€sa d€r aRQurlEcro o PRoFESIoNAL co PETENTE (si procede)

NOt\¡BRE DEL ARQUIfECTO O PROFESIONAL COtIPETENTE RESPONSABLE

URIBE MUJICA JUAN 12627996*5

NoMBRE o RAZóN soclalder REvlsoR tNDEpEt{DtENÍE RE6]STRO

PROFESIONAL COMPETENTE

CARACTERíSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO

5.1.- OBRA MENOR PISO CLÁSIFIC SUPERF DESTINO VALOR
g CONSIDERA AUII,IENfO DE SUPERFICIE EDIFICADA 7.500.000

! MoDrFtcAcróN - ALTERAcToN - HABrLrfAcróN

tr SEGUNDA VIVIENDA ARf.6.2.9, O.G U.C

tr coNSTRUccróN PRovrsoRra

g CONSIDERA CAIVIBIO DE DESTINO NUEVO DESTINO

a GENERA ÑUEVAS UNIDADES ÍIPO DE NUEVAS UNIDADES

g TOTAL AI,IPLIADO BAJO ESTE PERMISO 0,00

RURAL

. FECHA'

' ROLS.

. R.U.r..

R-lJ.Tl

CAfEGORIA

R.U,T,
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